
NOMBRE       
APELLIDOS       
DNI       
CON DOMICILIO EN/POBLACION       
PROVINCIA DE       
C/PZA.       
CODIGO POSTAL       
 
TFNO. CONTACTO       
 

 

Enterado/a de la convocatoria aprobada por esa Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza hecha pública en el Boletín Oficial del Estado nº 137, de 5/06/2010, [Bases en 

B.O.P.Z. nº 101, de 7/05/2010, nº 108, de 15/05/2010 y nº 115, de 24/05/2010] para la 

provisión, mediante  CONCURSO – OPOSICION LIBRE de una plaza de 

INSPECTOR JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS, Subgrupo A1, vacante en la plantilla de funcionarios de la Diputación 

Provincial de Zaragoza [OEP 2010]. 

 

HAGO CONSTAR: 

a) Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base 2ª de la 

convocatoria, a excepción del certificado médico exigido en la base 2.1.g) que se 

remitirá una vez publicada la lista definitiva. 

 

b) Que de conformidad con la Base 3ª acompaño a la solicitud el resguardo 

acreditativo de haber abonado en la Tesorería de Diputación Provincial de 

Zaragoza, la cantidad de 12,02 € en concepto de derechos de examen. 

 

 

 

En virtud de lo cual, S O L I C I T O a V.I. ser admitido/a al concurso - oposición libre 

expresado. 

Zaragoza,       /       /      . 

(Firma) 

 

 

 

 

 

 

 
Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los 

archivos de la Diputación Provincial de Zaragoza, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha 

información podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los 

afectados podrán dirigirse a la Diputación Provincial de Zaragoza, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal (BOE nº 298, DE 14/12/1999) 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZARAGOZA.  
 
 



ANEXO IV 
 

MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN DE 
MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO. ADJUNTO A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 
AL PROCESO PARA INSPECTOR JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EXTINCION DE 
INCENDIOS. OFERTA EMPLEO PUBLICO 2010. 

 

DATOS PERSONALES 
Apellidos ________________________________________________________ 

Nombre_________________________________ DNI. ___________________ 

 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la base tercera de la convocatoria se 

aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso 

selectivo para la provisión de 1 plaza de Inspector Jefe del SPEI, procediendo con lo señalado en 

la base 6.2 a la auto-baremación de los méritos. 

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito 

 

MÉRITOS ALEGADOS 
 

1.- TIEMPO DE SERVICIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO 
FUNCIONARIO DE CARRERA, FUNCIONARIO INTERINO, PERSONAL LABORAL FIJO 
O TEMPORAL, EN CUALQUIERA DE LOS GRUPOS INDICADOS EN LA BASE 6.2.1.a)  

INTERVALO DE TIEMPO 
TRABAJADO 

TOTAL 
(Años, meses y días) 

COMPROBACIÓN 
(a cumplimentar por la 

Diputación de Zaragoza) 

De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   
De ___-___-_____ a ___-___-_____   

 
AUTO-BAREMACIÓN: 
_____ meses (Grupo A1) x 0,05=   ________ 

_____ meses (Grupo A2) x 0,04=         ________ 

_____ meses (Suboficial en SPEI) x 0,035=    ________ 

_____ meses (Sargento) x 0,03=        ________ 

_____ meses (Cabo) x 0,025=       ________ 

_____ meses (Bombero) x 0,015=        ________ 

(máximo a consignar, 5 puntos) 



2.- FORMACIÓN: ACCIONES FORMATIVAS DIRECTAMENTE 
RELACIONADAS CON LA PLAZA DE INSPECTOR JEFE DEL S.P.E.I. 

• No serán objeto de valoración los cursos de Doctorado, ni aquellos que formen 

parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica. 

• Si no se acreditan las horas de la acción formativa se computará como 1 hora. 

• Los Diplomas y Certificados de asistencia deberán haber sido expedidos 

exclusivamente por las entidades señaladas en la base sexta de la convocatoria. 

 
DENOMINACIÓN DEL 

CURSO 
ENTIDAD 

COLABORADO
RA 

 
Nº 

HORAS 

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar por la 

Diputación de Zaragoza) 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
AUTO-BAREMACIÓN____HORAS DE FORMACIÓN x 0,0151 = 
___________________ 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR   5 PUNTOS) 
 

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma 1+2) =       _____     puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 10 PUNTOS) 

    

Zaragoza, a ____ de _________ de 2010__ 

 

FIRMA:   
 


